
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA AMPLIACI~N 
DEL FIN DEL FIDEICOMISO PÚBLICO CREADO MEDIANTE 
ACUERDO ACU-959-09 

C O N S I D E R A N D O  

1. El artículo 116 fracción IV, inciso c) de la Coiistitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (Constitucióii), al que rcinite a su diverso 122 Rase Primera, 

Apartado C, fracción IV, inciso f),  prevé que las autoridades que tengan a su cargo la 

organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuel~7an las controversias cn la 

materia, gocen de autononúa en su funcionainiento e indepeiidencia en sus decisiones. 

2.  Conforine a los artículos 123 pári-afo primero y 124 párrafos primero y segundo del 

Estatuto de Gobieino del Distrito Federal (Estatuto de Gobiei-no ) y 16 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Gdigo), el Instituto 

Electol-al del Distrito Federal (Instituto Electoral) cs ni1 organisi-i~o de cal-ácter 

perinanente, autoridad en nuteria electoral, profesional en su desenipeño, que goza de 

autonomía en su funcionamicnto y administración, así como independencia cn la toma 

de decisiones. Tiene personalidad jurídica y patrimonio propio. Sus deterii~inaciones se 

tornan de iiunera colegiada, procurando la generación de consensos para fortalecer su 

vida institucional. 

3. En térilinos de lo previsto en el artícuio 1, fracción VI11 del Código, las 

disposiciones de dicho ordenaiiiento son de orden público y obsei~7ancia general en el 

Distrito Federal, cuya finalidad es reglamentar las 1101-mas de la Constitución 

Estatuto de Gobierno, relativas a la estsuctura y atribuciones del Instituto Electoral. 

4. Atento a lo previsto en el aitículo 3 pái-ratos pi-iinero y segundo del Código, 

Instituto Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito de coiiipetencia, las normas 

establecidas en el citado ordenaiiiento para inteiyretar las i~isiiias, atendiendo a los 

criterios gramatical, sistemático, armónico, histói-ico, funcional y a los psincipios 



generales del derecho, de acucrdo con lo dispuesto en el último plrrafo dcl artículo 1 4  

de la Constitución. 

5. Para el debido cunlpliinicnto de sus atribuciones, este Instituto Electoral rige su 

actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, iillparcialidad, 

objetividad, equidad, transparencia y publicidad procesal. Así misino, vela por la estricta 

observancia y cumpliiniento de las disposiciones electorales, cn cun~plin~cnto a lo 

previsto en los artículos 3 párrafo tercero y 18 fracciones 1 y11 del Código. 

6. Conforme a los artículos 16 y 17 del Código, el Instituto Electoral ticne su domicilio 

en el Distrito Federal y se rige para su organización, funcionaniento y control, por las 

disposiciones contenidas en la Constitución, el Estatuto de Gobierno y el propio 

Código. Así rnisino, sin vulnerar su autonoinía, les son aplicables las disposicioi~cs 

relativas de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. 

7. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 16 del Código, el 

Instituto Electoral, su patriinonio es inenlbargable yse integra con los bienes inuebles e 

ininuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto, las partidas del presupuesto 

que anualmente apruebe la Asamblea Le~islativa y dcmás ingresos que reciban de 

acuerdo a las disposiciones de la Ley de I'resupuesto. En el entendido que estl 

proscrito recibir donaciones de particulares. 

8. De acuerdo a lo estipulado por el al-tíc~lo 15 y20 fracción IX del Código, el Instituto / 
Electoral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los 

procedimientos de participación ciudadana, sus fines y acciones, cntrc otros, se orientan 

a contribuir al desarrollo y adecuado funcionaniento de la institucionalidad 

democrática, en el ámbito de sus atribuciones. \ 

9. El Instituto Electoral cuenta con un Conscjo Gcncral, quc cs su órgano superior de '$4 
dirección, el cual se integra por siete G~nsejeros Electorales con derecho a voz y voto, I 
uno de los cuales funge como su Presidente. Así mismo, son intcgrantcs dc dicl-io \ 



colegiado sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, quien es Secretario del 

Consejo, un representante por cada Partido Político y uno por cada Grupo 

Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, según lo previsto en los 

artículos 124 párrafo segundo del Estatuto de Gobierno, 21 fracción 1 y 25 pái-i-afos 

segundo y tercero del Código. 

10. El aitículo 32 párrafos primero, segundo y tercero del Código dispone que el 

Consejo General funciona de inanera permanente y en forma colegiada, en sesiones 

públicas de carácter ordinario o extraordinario, convocadas por el Consejero 

Presidente. Sus deterninaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que 

expresamente requieran votación por mayoría calificada, y revisten la forma de acuerdo 

o resolución, según sea el caso. 

11. Del artículo 35 fracción XXXIX del Código, se deduce que el Consejo General tiene 

atribuciones para hacer efectivos el objeto y fines institucionales, conforme a lo 

previsto en el propio ordenamiento. 

12. De acuerdo a lo establecido en el artículo 67 fracción 1 del Cíjdigo, el Secretal-io 

Ejecutivo, es el representante legal del Instituto Electoral. 

13. En tér~ninos de los artículos 68 y 69 fracción 1 del Gjdigo, la Secretaría 

Administrativa tiene a su cargo, entre otros, la administración de los recursos 

financieros del Instituto Electoral, dentro de los que se encuentran los recursos de los 

fideicomisos institucionales para los fines que fueron creados. 

14. El 18 de diciembre de 2009, el Consejo General procurando acciones que colocai-ai 

al Instituto Electoral a la vanguardia en el nlanejo e in~plementación de insti-uilientos 

sistemas tecnológicos, que permitieran de inanera eficaz y eficiente la consecución de 

las metas establecidas en los programas generales que constituyen las dii-ectrices del 

quehacer iilstitucional, así coino los tenlas estratégicos en los que concentra sus 

esfuerzos, aprobó mediante Acuerdo ACU-959-09, la constitución de un Fideicoi-iiiso 



Público, No Paraestatal, Revocable e Irre\~ersible, con el objeto de favorecer la 

incosporación y el desarrollo de instruinentos tecnológicos para la organización de 

procesos electorales y de pai~icipación ciudadana (Fideiconliso). 

15. E n  cumplimiento a lo anterior, el 29 de enero de 2010, el Instituto Electoral y el 

Banco Nacional de México, Sociedad Anóniina, Integrante del Grupo Financiero 

Banamex, celebraron el Contrato de Fideicon~iso I'úblico, No I'araestatal, Revocable e 

Irreversible, el cual quedó identificado con el número 16551-2, precisando en su 

Cláusula Quinta ('Fin de/ Fin'cicomiro': la co~iforinación de u11 fondo financiero que 

pennita a este organismo autónomo, la incorporación y el desarrollo de insti~inlentos 

tecnológicos para la organización de procesos electorales y de palTicipaciól1 ciudadana 

en el Distrito Federal, confornie a sus normas internas. 

16. El Consejo General por Acuerdo ACU-035-10, enitido el 28 de octubre de 2010, 

aprobó el proyecto de I'resupuesto de E~resos  del Instituto Electoral para el ejercicio 

fiscal 2011 por un monto de $ I , I  14'786,199.00 (un iiii l  ciento catorce iiiilloncs 

setecientos ochenta y seis mil ciento noventa y nueve pesos 00/100 M.N.; 

deterninación que se coinunicó oficialniente al Jefe de Gobierno y a la Seci-etai-ía de 

Finanzas. 

17. E n  sesión de 21 de diciembre de 2010, el Pleno de la Asamblea Legislativa aprobó el 

Decreto de I->resupuesto de Egresos del Disti-ito Federal para el ejercicio 2011, en cuy) 

artículo Décimo se autorizó a este Instituto Electoral un pi-esupuesto de 

5895'770,338.00 (Ochocieritos rioreilta y cinco inilloi~es setecientos seteiltíi inil 
( 

doscientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.). Dicha deteriiiinación se publicó en 13 

Gaceta Oficial del Distrito Federal e1 31 del misino mes y alio. 

18. Lri aludida deterninación legislativa repercutió en el esquema pi-esupuestal y 

financiero de este órgano autónoino, si se tiene en consideración que la proyección 

presupuesta1 considerada por el Consejo General para el ejercicio fiscal 2011, fue 

disminuida en un monto de $213'015,9G1.00 (doscic~itos dieci11ue1.e iiiilloi~es cliliiicc. t 



mil no\lecientos sesenta yun  pesos 001 100 M.N.). I'or cndc, cl catorce de enero de este 

año, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo ACU-03-11 el ajuste al Presupuesto 

de Egresos para el cjcrcicio fiscal en curso; en el quc se replantearon diversos proyectos 

institucionales y modificaron las metas planteadas, habida cuenta que no podrían 

financiarse en los términos originalmente proycctados. 

19. Adicionalmente, con el fin de facilitar la realización de la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2011 celebrada en marzo del mismo año, este Instituto 

Electoral contrató a quienes recibieron la opinión de la ciudadanía durante la respecti\~a 

jornada aún cuando ello no estaba contenlplado en su mencionado presupuesto, 

empero se efectuó en auxilio interinstitucional y en la inteligcncia de que sobrevendría 

el reembolso de esos recursos, que coillprendieron $1,733,000.00 (un ilillón setecientos 

treinta y tres mil pesos 001 100 M.N.), sin que ello haya sucedido a la fecha, lo cual 

desmejoró las condiciones presupuestales de este organismo electoral. 

20. Mediante Acuerdo ACU-040-11 de 22 de junio de 201 1, el Consejo General aprobó 

solicitar al Gobierno del Distrito Federal una ampliación líquida al l'resupuesto dc 

Egresos de este Instituto Electoral para el presente ejercicio fiscal. Deterillinación que 

se comunicó oficialniente a la Secretaría de 1;iiianzas. Si bien es cierto, se esti a la 

espera de la autorización de dicha aiilpliació11, taiiibién lo es que a la fecha no se han 

radicado los recursos correspondientes y este Instituto Electoral reecluiei-e liquidez para 

atender di~rersos proyectos institucionalcs. 

21. Durante el presente año, el ejercicio financiero del Instituto Electoral se ha ajustado 

a los principios de austeridad y racionalidad presupucstal, lo que ha permitido generar 

economías en diversas pai-tidas, misnias que se han aprovechado para dar suficiencia 

presupuesta1 a acciones y proyectos de índole instinicional; si eilll,argo, cluedan 

pendientes de atención necesidades diversas, cuya satisfacción requieren recursos 

econóillicos. 



22. Debido a la insuficiencia presupuestal referida, es menester ampliar el fin del 

Fideiconiso a efecto de que, con cargo a1 patrinlonio fideiconitido, se puedan atender 

presupucstalmente los rcqucrimientos que presenten las áreas para la adquisición de 

instrumentos tecnológicos y/o desarrollo de inecanismos adninistrati\~os, tendentes a 

dar cumplimiento a los programas generales correspondientes de: 

ORGANIZACI~N Y FUNCTONA~~IENTO que tiene por objeto desarrollar e 

iinplenlentar acciones de nlejora continua a la estructura, sistemas y 

procedimientos administrativos del Instituto Electoral; 

DE INNOVACI~N TECNOL~GICA que tiene por finalidad favorecer la 

incorporación y el desarrollo de instiurncntos tecnológicos que coadyuveii a la 

inodernización de los sistemas y procedimientos que engloban la adiiiiiiistración 

y gestión, así corno la organización y capacitación electoral, con el fin de 

incrementar la capacidad institucional, garantizar la operación eficaz, óptima, 

continua ysegura del Instituto Electoral. 

La incorporación y desarrollo de los instmmentos tecnológicos i~lencionados, podrá 

coiiiprender, de manera enunciativa mrís no limitativa: 

23. I'or lo anterior, este Consejo General estima procedente anlpliar el fin del 

Fideicomiso, con el propósito de incorporar a su objeto, el desarrollo o la adquisición 

de instrunlentos tecnológicos para la inlpleinentación de mecanismos adininistrati\7os 

que requieran las áreas que integran este Instituto Electoral para el de sus 

funciones. De la fornla que sigue: i 
l 

/ 

Es fin del Fideicomiso la conformación de un fondo financiero que permita al Instituto 1 

I?lectoral, la iiicoiporación, el desarrollo e iiilplcmciitacióti de insti-iimentos 

tecnológicos para la organización de procesos electorales y de participacióll ciudadana, 

ambos relativos al Distrito Federal, conforme a las normas que rigen al Instituto 

Electoral. 



Equipos: 

Renta o conlpra de Urnas Electrónicas (carcasa, ~ o f t \ ~ a r e  ysus accesorios). 

Renta o compra de Computadoras (laptops, personales, s o f m ~ r e  y sus 

accesorios). 

Renta o compra de iillpresoras (inultifuncionales o de cualquier otra 

denominación). 

Renta o compra de cualquier otro equipo que se utilice para que los ciudadanos 

del Distrito Federal, incluidos los que habitan en el extranjero, emitan su voto. 

Implementación: 

Cursos para el aprendizaje del uso de los equipos y/o ciudadano en el 

Distrito Federal o en el extranjero). 

Gastos del personal del Instituto Electoral o de las personas o despachos que se 

contraten para la inlpartición de capacitación para el uso de los equipos en el 

Distrito Federal o en el extranjero. 

Divulgación y/o publicidad en el Distrito Federal y/o en el extranjero (por 

cualquier medio de difusión, entre otros, escrito, electrónico o personal) 

respecto del uso de los instnimentos tecnológicos para el voto ciudadano. 

Transporte, hospedaje, aliilientos y análogos, que se 1-eq~iieran para la 

impleinentación del voto de los &dadanos del Distrito Federal, incluidos los 

que habitan en el extranjero. 

Cualquier gasto análogo que se genere pai-a que el Instinito Electoral esté en 

posibilidad de que el voto de los ciudadanos del Distrito Federal, incluidos los 

que habitan en el extranjero, enitan su \loto a través de medios o insti-urnentos 

tecnológicos. 

Medios Remotos: 

I'áginas web. 

Sofmnre especializado. / 
'\ 

Renta de derechos para uso de señal satelital. 'i 



Cualquier gasto análogo. 

Así misi~~o,  se autoriza la adquisición de instruinentos tecnológicos para los sistemas de 

carácter administrativo. 

Modificación que es procedente sea aprobada por cstc órgano superior dc dirccción, cn 

virtud de que la constitución de dicho instrunlento mercantil se acordó inediante 

Acuerdo ACU-959-09. 

Por lo antes expuesto y fundado el Consejo General emite el siguiente 

A C U E R D O :  

PRIMERO. Se aprueba la ampliación del fin dcl Fideicomiso Público creado mediante 

Acuerdo ACU-959-09, en los términos indicados en el Considerando 23 del presente 

instrumento. 

SEGUNDO. Se instiuye al Secretario Ejecutivo para que, en coordinación con la 

Secretaría Adininistrativa, realice las acciones conducentes a efecto de foril~alizar el 

convenio modificatorio quc corresponda conforme a la normati\u aplicable. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que una vez 

cumplin~entado el punto de acuerdo Scgundo del prcsentc instiumcnto, realicc cl 

registro que corresponda ante la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de G>i~lunicacií,n Social, Transpareilcia y 

Protección de Datos I>ersonales, para que dentro de los tres días siguientes a la 

entrada en vigor de este Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por 

vhmd de la deteri~unación asunida por el Consejo General, en el apartado de 

Transparencia del sitio de Internet \~wx~.iedf.org.rnxr. 

QUINTO. El presente Acuerdo enti-ari en vigor el día de su aprobacibn; \\ 



SEXTO. I'ublíquese el presente Acuerdo en los cstrados del Instituto Electoral y en su 

sitio de Internet r n i ~ ~ . i e d f . o r ~ . n z ,  dentro de los tres días hábiles siguientes a su 

aprobación, y 

SÉPTIMO. Para imyor difusión, publíquese la esencia de esta deterninacióil en las 

cuentas del Instituto Electoral en las redes sociales Tmnerl1 ITdc~baak. 

Así lo aprobaron en lo general por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del Instituto Electoral y en lo particular sobre la propuesta de 1-edacción al 

considerando veintitrés sobre el fin del Fideicoiniso, por mayoría de cinco votos de los 

Consejeros Electorales Fernando José Díjz Naranjo, Ángel Ibfael Díaz Ol~iz ,  

Astrid Hunyhrey Jordan, Yolanda Colun~ba León Manríquez, el Gmsejero Presidente 

dos votos en contra de los Consejeros Electorales Néstor Vargas Solano y Beatriz 

dia Zavala Pérez, en sesión pública de diez de no\~ien~bre de dos mil once, 

do al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da 

ctuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción VITI y 

/ 

1.k. ~ e n i a r d o ~ l l e  Monroy 

Secreta - o -jecutivo i' 


	

